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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Expediente: S-02456-2024 

“PROGRAMA ORIENTADO AL EMPODERAMIENTO Y LIDERAZGO FEMENINO” 

 

1. OBJETO  

Constituye el objeto del presente documento el establecimiento de los requisitos técnicos 
(Plataforma de acceso) con arreglo a los cuales ha de efectuarse la contratación del Programa 
Orientado al Empoderamiento y Liderazgo Femenino para la Corporación RTVE. 

La contratación comprenderá las actuaciones que sean necesarias para la consecución del 
Programa orientado al empoderamiento y liderazgo femenino y la puesta en marcha de los eventos 
necesarios para llevar a cabo los contenidos y distintas actuaciones que llevan emparejado el 
mismo. 

 

 
2. ALCANCE DEL SERVICIO 

 
a) Contenidos 

a. Entrevistas a mujeres directivas, en cuya trayectoria profesional hayan alcanzado 
el puesto de liderazgo que ocupan en la actualidad o les haya llevado a lograr ser 
referentes para las nuevas generaciones. 

b. Organización de desayunos de equipos especializados con líderes femeninas en 
equipos de gestión del talento de otras grandes empresas como RTVE a las que, al 
menos, estarán invitadas 2 mujeres de la CRTVE. 

c. Organización de encuentros y talleres donde compartir experiencias y liderazgo 
femenino a los que, al menos, estarán invitadas 2 mujeres de la CRTVE 

d. Organización de talleres prácticos donde se aborden problemas de liderazgo y 
empoderamiento femenino tales como la comunicación eficaz, estrategias de 
ahorro de tiempo optimizando las reuniones, equilibrío entre cantidad y calidad, 
la importancia de saber delegar, etc 

e. Organización de eventos con otras empresas que hayan demostrado su 
compromiso con el fomento del talento femenino, la igualdad y la diversidad. 

f. Mentoría a trabajadoras de RTVE (al menos 3) 
g. Publicación de entrevistas a nuestras responsables de talento femenina en foros 

de interés. 
 



 Corporación Radio Televisión Española, S.A., S.M.E. 

 

 
3. OFERTA TÉCNICA 

Se deberá presentar una memoria técnica donde desarrolle con detalle los extremos del punto. 

Se presentará una descripción detallada de la plataforma de formación. 

 

 

 


